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	                                                          VOTO PARTICULAR

	  RECURSO DE REVISIÓN 03856/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03856/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03856/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a lo precisado en los resolutivos de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular realizó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, diversos cuestionamientos en relación al sistema de recolección de residuos en el Municipio, tal como se desagrega a continuación:
1.- ¿Cuál es el sistema de recolección de Residuos en Naucalpan? 
2.- ¿Qué cantidad de residuos ha producido Naucalpan de manera mensual de enero de 2010 a agosto de 2018 en kilogramos?
3.- ¿Qué se hace con los residuos recolectados y cuanto se ha pagado de enero de 2010 a agosto de 2018 de manera mensual, por la disposición final de los mismos? 
4.- ¿Qué cantidad en pesos del presupuesto municipal se destina al servicio completo de recolección: sueldos de trabajadores, gasolina, mantenimiento, refacciones y todo aquello que sea indispensable para brindar el servicio?
5.- ¿Cuál es el programa de recolección en el Municipio por todas las colonias, barrios, pueblos y comunidades que lo integran?
6.- ¿El municipio cuenta con plantas de reciclaje de basura, en caso afirmativo en donde se ubican, que volúmenes manejan, cuántos recursos genera en pesos y en donde se colocan o a quién se vende y a qué precio por kilogramo y por tipo de residuo, papel, cartón, plástico, pet, Tetrapak y llantas? 
7.- ¿El Municipio cuenta con la implementación de algún programa para el tratamiento de residuos, en caso afirmativo cuál es y cómo opera, quién lo opera, que resultados ha dado?
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de cada uno de los cuestionamientos que le fueron planteados de la siguiente manera:
1. Que la recolección de residuos sólidos municipales es un servicio público a cargo del municipio; 
2. Que al día de la fecha se generan por día, hasta 1.4 kilogramos per-cápita; 
3. Los residuos sólidos municipales son dispuestos en el relleno sanitario ubicado en Barrio Puente de Piedra, S/N Santiago Tepatlaxco; por cuanto al pago que se ha realizado de enero de 2010 a agosto de 2018, en los archivos de la Dirección General de Servicios Públicos, no se localizó información que se relacione; 
4. No localizó información que se relacione con la cantidad en pesos del presupuesto municipal se destina al servicio completo de recolección: sueldos de trabajadores, gasolina, mantenimiento, refacciones y todo aquello que sea indispensable para brindar el servicio;
5. El programa de recolección de residuos sólidos municipales es brindado de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 horas;
6. No cuenta con plantas de reciclaje, y 
7. No cuenta con programa para el tratamiento de residuos.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado amplió las respuestas proporcionadas a los cuestionamientos que le fueron planteados, remitiendo diversos oficios en los que se pronunció al respecto.
De lo anterior, conforme al análisis realizado por la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega de ser procedente en versión pública, vía SAIMEX de lo siguiente:
1. El documento donde obre la cantidad en kilogramos y/o toneladas de residuos que se han producido de enero de dos mil diez a agosto de dos mil dieciocho, tal y como obre en sus archivos.
2. El documento donde conste el monto que se ha pagado de enero de dos mil diez a agosto de dos mil dieciocho de manera mensual, por la recolección de los residuos recolectados en el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.
3.  El programa de recolección actual del municipio de Naucalpan de Juárez.

De ser necesaria la versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no localiza la documentación cuya entrega se ordena, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia que apruebe el Comité de Transparencia, en términos de lo establecido en el Considerando Quinto de la presente Resolución.
En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a que se invoquen los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Resolutivo CUARTO. Lo anterior, obedece a que el sentido en que se resolvió el recurso de revisión no encuadra con alguna de las hipótesis contenidas en dichos numerales de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citados por la Ponencia Resolutora a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, nos hace mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:
“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”(Sic)
Así, de lo anterior se advierte que, los artículos en cita no resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, se pronunció respecto de cada uno de los cuestionamientos que le fueron planteados por el solicitante y de los mismos no se advierte que en alguno de ellos se hubiera declarado formalmente la Inexistencia de la información, por lo que, si bien el proyecto presentado por la Ponencia Resolutora contempló en el Resolutivo SEGUNDO el ordenar la entrega de un Acuerdo de Inexistencia de la información, lo cierto es que el mismo deriva del análisis realizado en la resolución de mérito a la fuente obligacional que lo constriñe, es decir, si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que EL SUJETO OBLIGADO realizara de la información y la misma no se encontrara dentro de sus archivos, su Comité de Transparencia debería declarar de manera fundada y motivada las razones por las que no obra la información solicitada en sus archivos; por lo que, se advierte que éste Órgano Garante no está confirmando la inexistencia de la información, aunado a que resolvió el recurso de revisión dentro del plazo previsto para ello, por lo que, en consecuencia no puede considerarse como negativa de la información, siendo que no se actualizan ninguno de los supuestos legales anteriormente citados, específicamente en la fracción II del artículo 160 de la Ley en comento.
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que la Ponencia Resolutora no debió invocar los artículos  159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Resolutivo CUARTO de la resolución ya que de las constancias del expediente no se advierten actos que encuadren en los supuestos legales de procedencia.


	





EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
[bookmark: _GoBack](RÚBRICA)








Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03856/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el doce de diciembre de dos mil dieciocho.
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